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PROPOSICION DE LEY 

Sobre modificacidn de denominación y funciones del Cuerpo de Celadores de Puer- 
tos Francos de Canarias. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 3 de junio de 1981 ha tenido 
entrada en esta Cámara el texto aproba- 
do por la Comisión de Hacienda del Con- 
greso de los Diputados, con competencia 
legislativa plena en relación con la Propo- 
sición de ley sobre modificación de deno- 
minación y funciones del Cuerpo de Cela- 
dores de Puertos Francos de Canarias. 

La Mesa del Senado ha acordado el en- 
vío de esta Proposición de ley a la Comi- 
sión de Economía y Hacienda. 

Se comunica, de acuerdo con lo dispues- 
to en el artículo 86 del Reglamento del 
Senado, que el plazo para la presentación 
de enmiendas terminará el próximo día 15 
de junio, lunes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado se 
inserta a continuación el texto remitido 

por el Congreso de los Diputados, encon- 
trándose la restante documentacibn a dis- 
posición de los señores Senadores en la 
Secretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 3 de junio de 
.í 981 .--El Presidente del Senado, Ceciiio 
Valverde Mazue1as.-El Secretario prime- 
ro del Senado, Emilio C d s  Parral. 

PROPOSICION DE LEY 

Artículo 1." 

El Cuerpo Especial de Celadores de los 
Puertos Francos dependientes del Ministe- 
rio de Hacienda se denominará en lo su- 
cesivo Cuerpo Especial de Auxiliares de 
intervención de  Puertos Francos de Can& 
rias. 

Artículo 2." 

Le corresponderrin las siguientes fuiicio- 
nes, sin perjuicio de las atribuidas a otros 
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Organismos o Corporaciones de Funciona- 
rios: 

a) Visitas de entrada a los buques y 
recogida de la documentación reglamen- 
taria. 

b) Vigilancia permanente a bordo de 
los buques, en los casos en que así lo acuer- 
de la Administración de Puertos Francos 
respectiva. 

c) Vigilancia y confrontación en los 
muelies de que las mercancías que se car- 
guen y descarguen, cuidando que no se 
levante ninguna sin previa autorización. 
Así como la comprobación procedente en 
el embarque y desembarque de viajeros. 

Acompañar hasta los almacenes de 
la Administración y Depósitos Comercie 
les las mercancías a ellos destinadas. 

d) 

e) Auxiliar en las intervenciones de los 
Puertos Francos de Canarias en los servi- 
cios burocráticos y de gesiioii, d e s e m p  
ñando los trabajm de mecanografía, taqui- 
grafía, despacho de correspondencia, 
cálculo sencillo, manejo de miquinas y 
otros similares. 

f) Las demás de análoga naturdma 
que ies encomiende el Ministerio de Ha- 
cienda. 

Artículo 3." 

1. Para el ingreso en el citado Cuerpo 
será necesario estar en posesión del titulo 
de Enseñanza Generd Básica. 

2. Se fija para estos funcionarios el ni- 
vel de proparciondidad 4 y el coeficiente 
1,90 a. efectos retributivos. 


